Correspondencia Recibida – Expediente 145/2012 – Honorable Concejo Deliberante de Berazategui  -   Resolución N° 89/2012
Artículo 1º: Adherir al Proyecto de Ley que habilita a que los jóvenes puedan votar de manera optativa a partir de los 16 años. 

Artículo 2º: Invítese a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente resolución. 

Artículo 3º: Envíese copia de la presente resolución a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires y a COFELCO. 

Artículo 4º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro General y cumplido, Archívese.
